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Rad. 76001310301620230012800 
 
1. Revisado el plenario, este Despacho advierte que por error se omitió 
admitir la demanda contra la totalidad del extremo pasivo de la litis, esto es, 
con los demandados Banco de Bogotá S.A. y Arnobal Méndez Polanco, 
motivo por el cual, se procederá con lo propio1 a fin de evitar posibles 
nulidades que invaliden lo actuado.   
 
1.1. Sin perjuicio de lo anterior, es de anotar que en el expediente obra 
poder conferido por parte de la entidad bancaria demandada para actuar 
dentro de la demanda formulada en su contra, así como, escrito de 
contestación de la demanda, objeción al juramento estimatorio, formulación 
de excepciones de mérito y llamamiento en garantía respecto de IPS 
Ensalud Colombia S.A.S., y Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., 
motivo por el cual, se dispondrá de la notificación por conducta concluyente 
del auto admisorio de la demanda a dicha entidad, atendiendo a que, el 
mentado extremo cuenta con los términos de ley para ejercer su derecho 
de defensa o si a bien tiene, puede complementar la contestación adiada si 
a ello hubiere lugar. 
 
1.2. A su turno, el demandado Arnobal Méndez contará con la oportunidad 
pertinente para pronunciarse en los términos del auto admisorio de la 
demanda a partir de la notificación del presente auto que lo vincula como 
extremo pasivo de la litis.  
 
2. Así mismo, este Juzgador observa que la demandada Mapfre Seguros 
Generales De Colombia S.A., por medio de su apoderada judicial allegó 
contestación de la demanda, objeción al juramento estimatorio, formulación 
de excepciones de mérito y llamamiento en garantía respecto de Liberty 
Seguros S.A. y Axa Colpatria Seguros S.A., todo ello en el tiempo indicado 
por la ley para descorrer el traslado de la demanda que le hiciere la parte 
demandante a las voces de lo normado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 
2022, correspondiendo reconocer la personería adjetiva del cargo 
encomendado. 
 
3. Finalmente, en lo atinente a la notificación del demandado Dany Julián 
Menza Zúñiga, este Despacho advierte que, con el fin de proseguir con el 
curso del proceso, el extremo activo de la litis debe cumplir con la 
notificación por aviso de su contraparte de que trata el artículo 292 del 
Código General del Proceso.  
 
 

RESUELVE 
 

 
1 Artículo 286 del Código General del Proceso. 



 
 

Responsabilidad Civil Extracontractual 
Natividad Uzuriaga Vs. Dany Menza y otros. 

Radicado: 2023-128 

PRIMERO: CORREGIR el literal primero de la providencia del 28 de junio 
de 2023 que se sirvió admitir la presente demanda, quedando de la 
siguiente manera:  
 
ADMITIR la demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual presentada por 
Natividad Uzuriaga De Conu, Fransi Conu Mejía, Jhon Fredi Conu Reinosa, Lissa 
Yajaira Conu Mansilla Hersais Bonilla, en representación de sus hijas menores Laura 
Liseth Conu Bonilla y María Natalia Conu Bonilla, por intermedio de apoderado 
judicial, contra el señor Dany Julián Menza Zúñiga, Mapfre Seguros Generales De 
Colombia S.A., la IPS Ensalud Colombia S.A.S., Banco de Bogotá S.A. y Arnobal 
Méndez Polanco. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído y el auto admisorio de la demanda 
al demandado Arnobal Méndez Polanco en la forma indicada por el artículo 
291, 292 y 293 del Código General del Proceso o lo establecido en el 
artículo 8 Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este proveído a los demandados Mapfre Seguros 
Generales De Colombia S.A., la IPS Ensalud Colombia S.A.S. y el Banco 
de Bogotá S.A., por estados.  
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la sociedad 
Londoño Uribe Abogados S.A.S., para que actúe como apoderada de la 
demandada Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A., de conformidad 
con las facultades otorgadas en el poder conferido. 
 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada 
Adriana Lucía Villanueva Angulo, para que actúe como apoderada del 
demandado Banco de Bogotá S.A., de conformidad con las facultades 
otorgadas en el poder conferido. 
 
SEXTO: En consecuencia, téngase notificado por conducta concluyente al 
demandado Banco de Bogotá S.A., de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., de acuerdo a lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandante, para que se sirva allegar la 
notificación por aviso de que trata el artículo 292 del Código General del 
Proceso, respecto del demandado Dany Julián Menza Zúñiga. 
 
OCTAVO: De las defensas propuestas por el Banco de Bogotá S.A., y 
Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A., se dará el traslado que 
corresponda una vez se encuentre integrada la totalidad del contradictorio.  
 
Notifíquese y Cúmplase (5),  

 
HELVER BONILLA GARCÍA 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 016 Civil del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:23-agosto-2023

ESTADO No. 096

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310301620210029700  Ejecutivo Singular  BANCO DAVIVIENDA
S.A. 

MARVIS
CONSTRUCTORA S.A.S.  Auto reconoce personería OBS. y corre traslado a las excepciones de mérito.  18/08/2023     

76001310301620230008700  Ejecutivo Singular  ASTRID ELENA PEREZ
GOMEZ APDA 

ALIANZA FIDUCIARIA
VOCERA DEL
FIDEICOMISO PARAISO
DE PANGOLA ETAPA I 

Auto reconoce personería OBS. , Tiene por notificado Alianza a Fiduciaria
Vocera Del Fideicomiso Paraíso de Pangola Etapa I, a partir del día 21 de junio
de 2023, y corre traslado excepciones de merito. 

18/08/2023     

76001310301620230009300  Verbal  PUERTA Y CASTRO
ABOGADOS S.A.S. 

CONSTRUCTORA ALPES
S.A. 

Sentencia de Primera Instancia OBS. PRIMERO. Declarar terminado el
contrato de leasing de arrendamiento financiero No.502-1000-19261 celebrado
entre Banco Bilbao Vizcaya Argentina Colombia S.A., BBVA Colombia y
sociedad Constructora Alpes S.A. SEGUNDO. Ordenar a la parte demandada
hacer entrega a la entidad financiera demandante de los siguientes bienes
muebles, dentro de los (3) días siguientes a la ejecutoria del presente fallo:
Una planta móvil mezcladora DM SMALL V3, dos dosificadores XFLO, SINGLE
LINE, REF. XF01E, UN ADITIVOS; los cuales constituyeron el objeto del
contrato de leasing. En caso de no hacerlo, el Despacho adoptará las medidas
pertinentes para que se cumpla lo aquí dispuesto. TERCERO. Condenar en
costas a la parte demandada. Liquídense por la Secretaría de este Despacho,
teniendo en cuenta la suma de $2.000.000.oo M/Cte., que el suscrito fallador
fija como agencias en derecho. CUARTO. Declarar terminado el presente
proceso. QUINTO. Ordenar el archivo definitivo de las diligencias en su  

17/08/2023     

76001310301620230009400  Ejecutivo con
Título Hipotecario 

SCOTIABANK
COLPATRIA S.A. 

WILSON JUNIOR
FIGUEROA DAVALOS  Auto ordena comisión OBS. para secuestro inmueble  18/08/2023     

76001310301620230009600  Verbal  AMPARO ESCOBAR
CALDAS 

MARIA EUGENIA
ESCOBAR CALDAS 

Auto reconoce personería OBS. Tiene por notificados por conducta
conluyente.  18/08/2023     

76001310301620230010000  Ejecutivo con
Título Hipotecario 

HECTOR MONTOYA
LOPERA 

RICARDO MAGALLANES
RIASCOS 

Auto de Trámite OBS. Ordena Remitir Expediente Digital y por secretaria
contabilizar termino.   18/08/2023     

76001310301620230011600  Verbal 
CARLOS ANDRES
RODRIGUEZ URREGO
APDO 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.
COMO VOCERA DEL
PATRIMONIO
AUTÓNOMO 

Auto resuelve concesión recurso apelación OBS. en el afecto suspensivo y
mantiene auto del 13 de junio de 2023.  18/08/2023     

76001310301620230012800  Verbal  LISSA YAJAIRA CONU
MANSILLA 

DANY JULIAN MENZA
ZUÑIGA 

Auto de Trámite OBS. Llama en garantia BancoBogota a IPS Ensalud
Colombia SAS  17/08/2023     

76001310301620230012800  Verbal  LISSA YAJAIRA CONU
MANSILLA 

DANY JULIAN MENZA
ZUÑIGA 

Auto de Trámite OBS. Llama en garantia Mapfre Seguros A Liberty Seguros
SA  17/08/2023     
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76001310301620230012800  Verbal  LISSA YAJAIRA CONU
MANSILLA 

DANY JULIAN MENZA
ZUÑIGA  Auto de Trámite OBS. Llama en garantia Banco de Bogota a Mapfre Seguros  17/08/2023     

76001310301620230012800  Verbal  LISSA YAJAIRA CONU
MANSILLA 

DANY JULIAN MENZA
ZUÑIGA 

Auto de Trámite OBS. Llama en garantia Mapfre Seguros A Axa Colpatria
Seguros  17/08/2023     

76001310301620230012800  Verbal  LISSA YAJAIRA CONU
MANSILLA 

DANY JULIAN MENZA
ZUÑIGA 

Auto reconoce personería OBS. CorrigeAdmisionDemanda-
TienePorNotificadoConductaConcluyenteBancoBogoitaYRequiereDemandante  17/08/2023     

76001310301620230017200  Verbal  JORGE ANDRES
YANGUAS ARBELAEZ 

PATRIMONIO AUTONOMO
ADMINSITRADO POR
ALLIANZA FIDUCIARIA 

Auto rechaza demanda OBS. -- Sin Observaciones.  18/08/2023     

76001310301620230019700  Ejecutivo Singular  BANCO DE BOGOTA
S.A. 

MANUFACTURAS
CALIFORNIA S.A.  Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin Observaciones.  18/08/2023     

76001310301620230019700  Ejecutivo Singular  BANCO DE BOGOTA
S.A. 

MANUFACTURAS
CALIFORNIA S.A.  Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin Observaciones.  18/08/2023     

76001400300320220011401  Verbal  CONEXION LINFER
S.A.S. 

CARMEN AMPARO
MUÑOZ MOSQUERA 

Auto admite recurso apelación OBS. contra la sentencia 1ra instancia en el
efecto suspensivo. requiere a las partes.  18/08/2023     

Numero de registros:16
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 23-agosto-2023 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal
de un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

CLARA INES CHAVEZ

Secretario


